
 

    
 GL-GD-FR-001 

Versión 12 
30-06-2021 

M E M O R A N D O  
 

1330 
 
 
 

 
Medellín, 29 de noviembre de 2021 
 
 
Asunto: Respuesta reclamación convocatoria docente Facultad de Arquitectura e Ingeniería. 
 
Respetada señora Catherine Preciado 
 
Dando respuesta a su reclamación aclaramos: 
 

1. Sobre la experiencia profesional fueron sumados los certificados entregados, datos 

relacionados a continuación:  

En cuanto al folio 25 no se suma por ser una participación en concurso y no puntúa como experiencia 
profesional en Arquitectura, además no se certifica su contratación como profesional en la etapa de 
desarrollo del proyecto. 
 

OTEM 
CONTRATO OBRA LABOR 12/11/2018 24/12/2018 

OTEM 
CONTRATO OBRA LABOR 14/11/2017 8/11/2018 

CVA ARQUITECTOS 
PRESTACION DE SERVICIOS  1/06/2015 31/07/2016 

 

2. En cuanto a la experiencia como docente de cátedra pregrado y ocasional tiempo completo en 

la Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia, fueron sumadas en su experiencia 

profesional como docente de cátedra y la ocasionalidad teniendo en cuenta las anotaciones de 

la experiencia administrativa fueron sumadas según los términos de la convocatoria el cual reza 

lo siguiente:  

 

“Certificado de experiencia en administración académica. La experiencia debe ser en el área 

de la convocatoria a la cual aplica, y debe contener como mínimo: razón social de la entidad 

donde se haya laborado, fechas de vinculación y desvinculación, cargo y actividades 

desempeñadas, número de horas o dedicación. Esta podrá ser valorada como experiencia 

profesional. 

Nota: La experiencia en administración académica solo será valorada en uno de los dos criterios 

antes mencionados. Es decir, si se valora dicha experiencia como profesional, no se valorará 

como experiencia en administración académica” 
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3. Para la producción académica se aclara que se toma en cuenta la producción certificada como 

profesional en Arquitectura, además los reconocimientos en concursos de Arquitectura no 

suman como producción académica, es de anotar que fue sumado un punto adicional por los 

siguientes productos:  

 

PONENTE 
ESCUELA INTERNACIONAL DE DISEÑO Y 

CREACION 2021 20/09/2021 0,50 

PONENTE 
CONSTRUCTIVE SYSTEM FOR AFFORDABLE 

HOUSING 15/04/2020 0,50 

 

Puntaje total 14.5 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Rubén Darío Osorio Jiménez 

Vicerrector académico 

  
 
 
 
 


